
 
 
 

        
 

 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº8 

8 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 (27 DE AGOSTO DE 0001), CORFU 

 

Por el presente Decreto mando lo siguiente: 

1. Las decisiones finales acerca de los símbolos nacionales de 
Asgardia serán aprobadas por el Parlamento de Asgardia después 
de su formación de acuerdo con el Capítulo 8, Artículo 33 de la 
Constitución de Asgardia. 

2. Para el período transitorio, se han seleccionado los símbolos 
nacionales temporales de Asgardia. 

 
Adenda: 
Símbolos nacionales temporales de Asgardia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de la Nación                                                Igor Ashurbeyli 
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